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1.   Datos Generales de la Iniciativa:  
 

1.1 Nombre de la Iniciativa: 
Ley General de Infraestructura Crítica 

1.2 Número de Iniciativa: 
6465 

1.3   Diputados Ponentes:  
Jorge Mario Villagrán Alvarez 

1.4   Conoció pleno: 
 
Sí, conoció el pleno de fecha 12/11/2024 
 

1.5   La Iniciativa: 
1.5.1   Modifica el marco legal existente: Sí 
1.5.2   ¿Existe texto de propuesta?: Sí, ver anexo I.  

1.6   Estado de la Iniciativa:  
1.6.1   ¿Cuenta con dictamen?  

▪ Sí.  
1.6.2   ¿Dónde se encuentra la iniciativa?  

▪ Enviado a lectura y discusión. 
 

 

2.   Contenido de la Iniciativa:  
 

2.1 Objetivo de la Iniciativa:  
La presente iniciativa tiene como objeto brindar un marco jurídico sólido que garantice la 
conservación, funcionalidad y expansión de las infraestructuras críticas nacionales, así como la 
prevención y respuesta ante posibles vulneraciones a la seguridad de éstas, evitando posibles riesgos 
en la prestación de los servicios esenciales para la sociedad.  
2.2    DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DE LEY: 

▪ Crear el Sistema Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas (SINPIC) integrado al 
Sistema Nacional de Seguridad. 

▪ Establecer mecanismos de cooperación público-privada, coordinación interinstitucional e 
intersectorial. 

▪ Regular identificación, prevención, protección, respuesta y recuperación ante riesgos. 
▪ Definir obligaciones de instituciones públicas y privadas. 

 
▪ Sistema Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas (SINPIC) será el marco 

institucional e instrumental para preservar funcionamiento y resiliencia de infraestructuras 
críticas. 
Funciones: Coordinación interinstitucional, análisis de información, prevención de 
interrupciones, monitoreo continuo y promoción de conciencia ciudadana. 
Integración: Incluye Secretaría de Protección Nacional de Infraestructuras Críticas y 
Gobernanza Digital, ministerios clave, CSIRTGT, sector privado y otros. 
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Mecanismos de coordinación:  
Mesa del SINPIC (órgano asesor). 
Mesas Sectoriales de Operadores Críticos (ente técnico). 
Operadores Críticos (responsables operativos). 
Funciones de operadores: Designar representantes, identificar infraestructuras, facilitar 
inspecciones, asignar áreas de seguridad. 

 
▪ Secretaría de Protección Nacional de Infraestructuras Críticas y Gobernanza Digital: 

Dependencia del Consejo Nacional de Seguridad. 
Funciones: Coordinar acciones en protección de infraestructuras, ciberseguridad, datos y 
tecnologías disruptivas; establecer niveles de seguridad; supervisar cumplimiento; planificar 
capacitaciones; coordinar con fuerzas de seguridad. 
Nombramiento del Secretario: Por el Presidente, 

 
▪ Catálogo Nacional de Infraestructuras Críticas 

Inventario oficial de infraestructuras vitales; revisión anual o inmediata ante incidentes. 
Sectores estratégicos: Alimentario, Defensa, Energético, Financiero, Hídrico, Químico, Salud, 
Seguridad y Comunicaciones. 

 
▪ Régimen sancionatorio 

Delito: Afectación dolosa a infraestructura crítica o servicios esenciales.  
Pena: 5–10 años + multa Q50,000–Q100,000. 
Agravantes: 10–15 años; hasta 50 años si hay pérdida de vidas humanas. 

 
 

2.4. Entidad Rectora 
Consejo Nacional de Seguridad 
 

2.5   Instituciones involucradas para su consenso:  
 Congreso de la República de Guatemala 

 
 

  
3.   Anexos:   
 3.1   Iniciativa de Ley:  6465 Ley General de Infraestructura Crítica Nacional. 
  


